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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA  

Rad. 76001-43-03-010-2023-00141-00  

 

SENTENCIA No. T- 143 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho a dictar sentencia de primera instancia dentro de la acción de 

tutela instaurada por el señor LUIS CARLOS HINESTROZA MOSQUERA, 

identificado con C.C. 1.004.030.618 contra SURA EPS, donde pide la protección de 

los derechos fundamentales a la salud y vida. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante solicitud de amparo el señor LUIS CARLOS HINESTROZA MOSQUERA, 

pretende que se proteja el derecho fundamental a la salud y vida, el cual considera 

le está siendo vulnerado, ya que SURA EPS, no ha programado cita con 

NEUROOFTALMÓLOGÍA.   

 

Para sustentar su solicitud expone los siguientes hechos relevantes: “…1. El día 13 

de junio de 2023, a las 04: 20 p. m. acudo ante la IPS VIVIR de la EPS SURA 

ubicada en la Calle 10 #48ª-07; por la continua desmejora de la visión en mi ojo 

izquierdo desde aproximadamente el día 09 de junio del año en curso, entidad a la 

cual me encuentro afiliado en calidad de cotizante. 2. Aquel día soy atentido por un 

médico general el cual, hace revisión y valoración de mis ojos, según este, no 

encuentra novedad alguna; sin embargo, concluye que debo ser atendido de 

manera urgente por la perdida parcial y progresiva de la visión. 3. El mismo día 13 

de junio de 2023, el anterior médico me remite ante una especialista optómetra en 

la Clinica Castellana ubicada en la Avenida 5 NORTE N°. 21-89, realiza la valoración 

respectiva de mi visión, ésta me diagnostica Neuritis Óptica, constatando 

“borramiento de los bordes papilares a nivel nasal con aparente vitreitis se 

encuentran multiples lesiones coreoretinales pepipapilares con palides moderada” 

como consta en los anexos de la presente. Al termino de la cita, la especialista me 

remite a valoración con NEUROOFTALMÓLOGO de carácter urgente, según la 

cual, este decidirá a qué procedimiento someterme para el tratamiento, porque 

podría disminiur mucho aún mas mi visión en poco tiempo. Para lo cual debo 

agendar cita en el momento; luego de unos minutos se me comunica que el Doctor 

que atiende no se encuentra en el lugar, por ende, no se puede agendar la cita. Me 

entregan un número celular (Call center: 602 3860011, WhatsaApp: 3188540477), 

para que yo contacte a la EPS y la agende, numero al cual no recibo atención, no 

me contestan las llamadas y no responden los mensajes que les dejo, teniendo que 

regresar a mi hogar en espera de que me sea agendada y reciba la atención 

oportuna…” 
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COMPETENCIA 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 86 de la Constitución Nacional y 

37 del Capítulo II del Decreto 2591 de 1.991, es competente este despacho para 

asumir el trámite en primera instancia de la presente acción de tutela.  

 

TRÁMITE 

 

El asunto correspondió por reparto a este despacho, el cual al observar la 

concurrencia de los requisitos mínimos exigidos en el Decreto 2591 de 1991, 

procedió mediante auto admisorio ordenar la notificación a la entidad SURA EPS y 

a los vinculados  LA SECRETARÍA DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL VALLE 

DEL CAUCA, SECRETARIA DE SALUD DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI, 

ADRESS, SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, CLINICA CASTELLANA, 

concediéndoles un término de dos días para ello, y emitiendo los oficios pertinentes, 

mismos que fueron notificados tal como consta en los folios precedentes a este fallo. 

 

RESPUESTA DEL ACCIONADO Y VINCULADOS 

 

Trascurrido el término concedido, la entidad, SURA EPS, informa “…2. Señor juez, 

me es importante informar que se autorizó la valoración y se programó para el 05 

de julio de 2023 a las 11:20 am en Clinica Castellana. 3. Ahora, me permito resaltar 

que como EPS adscrita al Régimen de Seguridad Social nuestras autorizaciones 

deben tener como base un criterio científico, motivo por el cual todas nuestras 

actuaciones se deben encontrar sustentadas en los conceptos emitidos por parte 

de los médicos de nuestra red, dado que somos responsables directos de las 

prescripciones que se hagan a nuestros afiliados. 4. Para finalizar, se deja en claro 

ante su Despacho que el paciente en ningún momento se ha encontrado 

desprotegido y se solicita se declare HECHO SUPERADO, toda vez que esta es la 

pretensión principal del afiliado por la cual suscribe el presente trámite de tutela, así 

las cosas, hemos cumplido en cabalidad, por tanto, lo que dio origen a la tutela ya 

carece de fundamento...” 

 

LA SECRETARÍA DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA 

contestó “…Siendo concordantes con el Principio de integralidad y continuidad, 

estando el accionante ACTIVO en la ENTIDAD ADMINISTRADORA DE PLANES 

DE BENEFICIOS (EAPB) EPS SURAMERICANA S.A. esta entidad prestadora de 

servicios de salud, deberá garantizar en forma Integral y oportuna, los servicios, 

suministros, medicamentos, se encuentren o no descritos dentro del plan de 

beneficios, conforme a lo indicado por su médico tratante, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 231 de la Ley 1955 de 2019 del 25 de mayo de 2019, a 

través de las IPS de la red pública o privada con las cuales tenga contrato de 

prestación de servicios de salud, o adquirirlo de no tenerlo. Adicional a lo anterior 

EXISTE UNA FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA frente a la 

SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA, teniendo 

en cuenta que el domicilio del afectado es la ciudad de Cali, de manera que la 

competencia frente a la prestación de los servicios de salud a la población 

domiciliada bajo dicha jurisdicción ESTA A CARGO DEL DISTRITO ESPECIAL DE 

SANTIAGO DE CALI, toda vez que mediante la LEY 1933 DE 2018, se categorizó 
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al MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI COMO DISTRITO ESPECIAL, 

DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS, lo cual 

le permite a la capital vallecaucana tener facultades, instrumentos y recursos para 

efecto de ser autónomos y de esta manera poder potencializar el desarrollo integral 

del territorio…” 

 

La SECRETARIA DE SALUD MUNICIPAL DE CALI, informa que “…El artículo 86 

de la Constitución Política consagra la acción de tutela como un mecanismo judicial 

rápido y eficaz, para garantizar los derechos fundamentales, cuando estos resulten 

vulnerados o amenazados por la acción u omisión de cualquier autoridad pública o 

privada. La tutela es eminentemente subsidiaria y solo admisible en ausencia de 

otros medios de defensa judicial, excepcionalmente se autoriza como mecanismo 

transitorio para evitar un perjuicio irremediable. Entonces para este caso, las 

condiciones graves de salud de LUIS CARLOS HINES-TROZA MOSQUERA., así 

como la evidencia de que en este caso estamos frente a un perjuicio irremediable, 

que exige un procedimiento judicial expedito para la protección de sus derechos 

fundamentales, como lo es la acción de tutela como mecanismo definitivo, por lo 

que recurrir a un proceso ante la jurisdicción administrativa no resulta ser el medio 

más eficaz ni expedito. …” 

 

LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD informó “…Respecto a la 

atención y tratamiento integral que requiera el paciente, es menester precisar que 

su autorización debe ser sustentada en ordenes emitidas por el médico tratante, 

pues corresponde a aquel determinar el plan de manejo a seguir, y la prioridad del 

mismo, teniendo como fundamento las condiciones de salud del paciente, por ser 

quien posee el conocimiento técnico científico y la experticia necesaria para decidir 

el tratamiento, de conformidad con lo establecido en la Ley 23 de 1981, mediante la 

cual se dictaron normas en materia de ética médica y los artículos 104 y 105 de la 

Ley 1438 de 2011 los cuales versan sobre la autonomía y la autorregulación de los 

profesionales de la salud. (…)” 

 

PRUEBAS QUE OBRAN EN EL PROCESO 

 

Se allegaron al expediente dentro del trámite procesal, entre otras, las siguientes 

pruebas relevantes: 

 

✓ Libelo de la acción de tutela. 

✓ Contestación del accionado y los vinculados. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo para que se amparen sus 

derechos fundamentales reconocidos por la Constitución o la Ley (Art. 8° de la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, Arts. 2° y 8° Convención 

Americana de los Derechos Humanos.).  El art. 86 de la Constitución Política 

consagra la acción de tutela como un mecanismo judicial rápido y eficaz  en aras de 

garantizar los derechos fundamentales consagrados en la Carta Política cuando 

estos resulten vulnerados o amenazados por la acción u omisión de cualquier 

autoridad pública o de particulares en los casos determinados en la ley, la protección 

consistirá en una orden para que aquel respecto del cual se solicita la tutela actúe 
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o se abstenga de hacerlo. Los decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992 desarrollan el 

art. 86 de la Constitución; la acción de tutela sólo procede cuando el agraviado no 

dispone de otro medio de defensa judicial, es eminentemente subsidiaria y sólo 

admisible en ausencia de otros medios de defensa, excepcionalmente se autoriza 

como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable.  

 

2.- El Despacho debe establecer si efectivamente se está en presencia de 

vulneración o amenaza de los derechos fundamentales del actor, quien busca la 

protección de ellos mediante amparo constitucional, de ser así, proceder como 

constitucional y jurisprudencialmente corresponda, de lo contrario no tutelar.  

Sobre el derecho a la vida en particular la Corte Constitucional ha manifestado: 

 

“…el derecho a la vida no significa una posibilidad simple de existencia, cualquiera 

sea, sino, por el contrario, una existencia en condiciones dignas y cuya negación 

es, precisamente la prolongación de las dolencias físicas, la generación de nuevos 

malestares y mantenimiento de un estado de enfermedad, cuando es perfectamente 

posible mejorarla en aras de obtener una óptima calidad de vida. (Sentencia T-260 

de 1998.  Magistrado Ponente, doctor Fabio Morón Díaz)”1.   

 

En cuanto a que el derecho a la salud sea fundamental en sí mismo, mediante la 

sentencia T- 760 de julio 31 de 2008 (M. P. Manuel José Cepeda Espinosa), se ha 

realizado un estudio estructurado sobre la salud, por lo que se determinó: 

 

“El derecho a la salud es un derecho constitucional fundamental. La Corte lo ha 

protegido por tres vías. La primera ha sido estableciendo su relación de conexidad 

con el derecho a la vida, el derecho a la integridad personal y el derecho a la 

dignidad humana, lo cual le ha permitido a la Corte identificar aspectos del núcleo 

esencial del derecho a la salud y admitir su tutelabilidad; la segunda ha sido 

reconociendo su naturaleza fundamental en contextos donde el tutelante es un 

sujeto de especial protección, lo cual ha llevado a la Corte a asegurar que un cierto 

ámbito de servicios de salud requeridos sea efectivamente garantizado; la tercera, 

es afirmando en general la fundamentalidad del derecho a la salud en lo que 

respecta a un ámbito básico, el cual coincide con los servicios contemplados por la 

Constitución, el bloque de constitucionalidad, la ley y los planes obligatorios de 

salud, con las extensiones necesarias para proteger una vida digna.” (Subrayado 

nuestro). 

 

Respecto al acceso a medicamentos, tratamientos o procedimientos médicos y 

demás por medio de la Ley Estatuaria 1751 de 2015, se ha regulado la forma de 

prestación del servicio de salud en salvaguarda al derecho fundamental a la salud: 

 

“Artículo 8°. La integralidad. Los servicios y tecnologías de salud deberán ser 

suministrados de manera completa para prevenir, paliar o curar la enfermedad, con 

independencia del origen de la enfermedad o condición de salud, del sistema de 

provisión, cubrimiento o financiación definido por el legislador. No podrá 

fragmentarse la responsabilidad en la prestación de un servicio de salud específico 

en desmedro de la salud del usuario. 

                                                  
1    Corte Constitucional. Sentencia T-172.304 de Julio 17 de 1998. Mag. Ponente Dr. Alfredo Beltrán 
Sierra. 
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En los casos en los que exista duda sobre el alcance de un servicio o tecnología de 

salud cubierto por el Estado, se entenderá que este comprende todos los elementos 

esenciales para lograr su objetivo médico respecto de la necesidad específica de 

salud diagnosticada. 

Artículo 17. Autonomía profesional. Se garantiza la autonomía de los profesionales 

de la salud para adoptar decisiones sobre el diagnóstico y tratamiento de los 

pacientes que tienen a su cargo. Esta autonomía será ejercida en el marco de 

esquemas de autorregulación, la ética, la racionalidad la evidencia científica. 

 

Se prohíbe todo constreñimiento, presión o restricción del ejercicio profesional que 

atente contra la autonomía de los profesionales de la salud, así como cualquier 

abuso en el ejercicio profesional que atente contra la seguridad del paciente. 

La vulneración de esta disposición será sancionada por los tribunales u organismos 

profesionales competentes y por los organismos de inspección, vigilancia y control 

en el ámbito de sus competencias…” 

 

También en reiteradas ocasiones la H. Corte Constitucional se ha pronunciado 

acerca del hecho superado, entendido éste como el evento en el cual han 

desaparecido los supuestos de hecho que motivaron la presentación de la acción 

de tutela. 

 

“La carencia actual de objeto por hecho superado se da cuando entre el momento 

de la interposición de la acción de tutela y el momento del fallo se satisface por 

completo la pretensión contenida en la demanda de amparo, razón por la cual 

cualquier orden judicial en tal sentido se torna innecesaria. En otras palabras, 

aquello que se pretendía lograr mediante la orden del juez de tutela ha acaecido 

antes de que el mismo diera orden alguna. Respecto a la carencia actual de objeto 

por hecho superado, la Corte ha indicado que el propósito de la acción de tutela se 

limita a la protección inmediata y actual de los derechos fundamentales, cuando 

éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción u omisión de las autoridades 

públicas, o de los particulares en los casos expresamente consagrados en la ley. 

Sin embargo, cuando la situación de hecho que origina la supuesta amenaza o 

vulneración del derecho desaparece o se encuentra superada, la acción de tutela 

pierde su razón de ser, pues en estas condiciones no existiría una orden que 

impartir. Por otro lado, la carencia actual de objeto por daño consumado se presenta 

cuando la vulneración o amenaza del derecho fundamental ha producido el perjuicio 

que se pretendía evitar con la acción de tutela, de modo tal que ya no es posible 

hacer cesar la violación o impedir que se concrete el peligro, y lo único que procede 

es el resarcimiento del daño causado por la vulneración del derecho fundamental.”2 

 

EL CASO CONCRETO 

 

En el presente caso se tiene que el señor LUIS CARLOS HINESTROZA 

MOSQUERA, solicita que se le protejan sus derechos vulnerados ya que SURA 

EPS no ha programado cita con NEUROOFTALMÓLOGÍA.   

 

                                                  
2 Sentencia T- 358 de 2014 M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. 
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La entidad SURA EPS, informó “…2. Señor juez, me es importante informar que se 

autorizó la valoración y se programó para el 05 de julio de 2023 a las 11:20 am en 

Clínica Castellana…”  

 

El despacho procedió a comunicarse con el accionante, quien indicó que “…si se 

asignó cita el 5 de julio…” 

 

Por lo manifestado, y las pruebas aportadas observa el Despacho, se encuentra 

superado el hecho objeto del trámite constitucional; haciendo ahínco al accionado 

que debe cumplir sin dilación alguna, con el objetivo de la cita asignada el día 5 de 

julio de 2023. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI, administrando justicia en nombre del 

pueblo y por mandato de la Constitución, 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR la presente acción de tutela instaurada por la señora LUIS 

CARLOS HINESTROZA MOSQUERA, identificado con C.C. 1.004.030.618 contra 

SURA EPS, por carencia actual de objeto al superarse el hecho que la producía y 

de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de este fallo, haciendo ahínco al 

accionado que debe cumplir sin dilación alguna, con el objetivo de la cita asignada 

el día 5 de julio de 2023. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes y vinculados del fallo de esta tutela por el 

medio más expedito. 

 

TERCERO: Si este fallo no fuere impugnado, POR SECRETARIA ENVIAR el 

expediente al día siguiente a la Honorable Corte Constitucional par a su eventual 

revisión. (Artículos 31 y 33 del Decreto 2591 de 1991). 

 

CUARTO: Una vez regrese el expediente de la posible revisión constitucional que 

pueda realizar nuestra Honorable Corte Constitucional, se dispone que por 

Secretaría proceda con su ARCHIVO. 

 
NOTIFÍQUESE, COMÚNIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
Rad. 010-2023-00141-00 


